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ARTÍCULO DE OFICIa
ti

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
di la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1226.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Peino, con fecha 2 del actual me dice de
Real órden lo que sigue

((En vista de las consideraciones que me ha
expuesto el Ministro de la Gobernacion del Rei-
no, de acuerdo con el parecer. de mi Consejo de
Ministros, vengo en decretar lo reguiente :

Articulo 1, 0 Para todos los efectos de las ope-
raciones de correos se dividirán las cartas en sen-
cillas y dobles. Se entenderá pnc car t a sencilla la
que en su peso no exceda de seis adarmes. Se
considerara() como cartas dobles todas las demás.

Art. 2." Así la cartas sencillas como las do-
bles podrán dirljirse por el correo de tres modos:
primero sin fr aoquear ni certificar; segundo fran-
queadas; tercero franqueadas y certificadas.

Art. 3.° Las cartas no franqueadas ni certi-
ficadas continuarán cobrändose por fa tarifa esta-
b .lecida en mi Real decreto de 12 de Agos to de
1 845, ä saber : las cartas sencillas un real de

v ç llo w; las dobles, r l ue pe s e° hasta_ ocho adar-
mes inc lusive, diez cuartos ; de ocho adarmes
dore inc lusive, quince cuartos.; de doce û diei
y seis 6 sea una onza, veinte curi os ; así pro-
gresivainente, hurnentainiobe cinco cum tos cada

vez que el peso exceda de una cuarta parte de'
la onza.

Art. 4.° Las cartas devenggrAn en el fran-
queo, siendo sencillas, seis cuartos, y siendo do-
bles _en la proporcion siguiente ; las que pesen has-
ta odio adarmes inclusive, Ocho cuartos ; desde
ocho adarmes ä una onza, doce cuartos, desde una
onza hasta onza' y media, diez y ocho ; desde
onza y media ä dos onzas veinte y cuatro; y así.
progresivamente, aumentandose seis cudrtos »cada
vez que el peso exceda de media onza.

Art. 5.° Las cartas certificadas serrín siem-
pre francas, y por el franqueo y certificado do-
veogarao : los s.‘ncillas cinco reales, y las dobles
diez, nu excediendo de una onza ; quince desde
una onza im onza y media inclusive ; veiote des-
de onza y media ä dos onzas ; veinte y cinco
desde dos ä tres; y así prozresivamente , alunen..
tändose cinco reales por cada vez que el peso ex- 

•ceda de (loa .onza.
Art. 6.° Las cartas que ci rculen dentro del

casco de cada Administracion 6 caja de correu $
pegarán lo mismo que queda establecido por re-
gla general.

Art. 7." Los diarios y demas periódicos se
portearán para el franqueo segun su peso fi ra-
ion de cuarenta tedies arroba, siempre que reu-
nan las cuatro c. irc uustaticias siguientes:

1. 	 Qao sean presentados en las wirninistra-
ciones de correos direc tarnen te por las redaccionef.

2 'd Que esten cerrados con fajas.
3." Que en la fajG esté impreso el titulo del

Pe'41(.')*(hc(Q>.ne no contengan signo;¡ ni otra Cosa !Ra-
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nuscrita mas que el nombre del suscriptor, y el
del . pueblo en que resida.

Art. 8." 	 Los impuestos de cualesquiera otra

clase . , excepto los libros ., aun cuando se publiquen
periódicamente por entregas,. se portearan tambien

portt el ftanipeo seguir su peso á faiorl de cien-
te ochenta reales arroba, siempre que reunan las
cuatro circunstanCias siguientes:,

Que sean presentados en las Administracio-
nes de correos threetamentep or las empresas, ó por

los editures,_ 6 por los propietarios.
2• a Que estén cerraps con fajas.
3. a Que en la faja esté impreso el nombre de

la empresa editor Ó propietario.
4.* Que 00 contengan sig,nos ni otras cosas

manuscritas mas que el nombre .de la persona ä
quien vayan dirigidos y el del pueblo de su re-
sidencia.

Art.. 9." Los diarios y demas periódicos e im-
presos, excepto los libros, que se presenten con
fajas y sin contener signos ni otra cosa manus-
crita mas que el nombre de la persona ä quien
va n an dirigidos y el pueblo de la residencia de
esta, devengaran en el franqueo seis cuartos, no
excediendo. su peo de una onza , doce has-
ta dos unzas, y así progresivamente, aumentan-
(lose sei:- cuartos por cada vez que el peso %Ace-
da de una onza.

111 Lo mismo devengartrn en el franqueo las
muestras de géneros , de ningun valor , cerrados
con fajas que permitan asegurarse de que no tie-
nen escrito de mano mas que los números do
órden y las ,marcs.

11. Los periódicos y demos impresos inclusos

lo •bfOS N las muestras de géneros que, no se fran-

queen:, se portearas al precio 'de las, cartas no
franqueadas. Los libros devengarán en el franqueo
igual precio que las cartas francas, y lo mismo los
periádivos, impresos y muestras de géneros que
no se hallen comprendidos en los artículos 7.°,

S.', 9," y 10.°
12. En

nes 	 rima i mujas

15-. El Minitro de la Gobernacion del Reine

me propondiá una tarife para las cartas que
circulen dentro de las Islas Canarias . , otra para
la correspondencia de Puerto-Rico , Cuba y
pinas.

Mientras así se verifica , las cartas certifica-.
das para las Islas de Pueite-Rico . , Cuba

pinas devengarán el doble de los certificados qua

circulan en la Península , debiendo satisfacerse ade-

mas el porte de ellas.
17. Respecte de .las cartas extrangeras se ob-

servarä lo prevenido en los tratados COLI las de-
nlas potencias.

18. Para el certificado . de las cartas que pro-
cedentes de España se dirigen ã paises extrane-

ros, habrä un sello de valor de seis reales.
En el franqueo de periódicos para el ex-

trapro se obsenará el método usado en la ac-

tuolligd.
adeEn lo sucesivo nadie estará obligado á re-

cibir mas cartas de las que se le dirijan , que

las que designe antes de abrirlas.
20. Las cartas, periódicos é impresos que no

quieran recibir las persoons á quienes 1' ayan di-

rigidas, volverán á las Administraciones de que

prqeedan..
Vinbien votverhn á las Administracione s de

que procedan las cartas , periódicos é impresos

que por c uarquiera otra razon no se distribu-

!cien.
21. Cualquiera persona, corporacion, casa de

comercio, establecimientos &c. tendrá derecho
de estampar en el sobre de las cartas un tim-
bre que indique quien las escribe. Si las cactos

así timbradas no se distribuyesen por cualquier
motivo, se derolverän á la persona que marque
el timbre la cual abonará el porte 6 precio de'

franqueo ä no ser que la curta hubiese sido fran-
queada préviamente en cuyo caso nada tendrá que

satisfacer.
22. Las cartas que Sin estar timbradas se de-

volviesen II !as Administraciones de su proceden-
cia, se entregarán ä quien legítimamente las re-

clame en el modo / forma establecidos en el ar-

tículo anterior.
23. Las disposiciones de este decreto empe-

zaran ä regir en 1. 0 de Enero de 1850.

Dado en Palacio ä 24. de 'Octubre de 1849.

—Está rubiicado de la Real matio.—El Minis-
tro de la Goberuacion del Reino , El Conde de

San Luis.
Lo que he dispuesto se publique en este pe-

riódico oficial para los efectos consiguiea tes, Cór-

doba 15 de Noviembre de 1849. — Bertolo ttbi Ve.

lazquez Gaztelú.

Circular ntin3. 10.56.

Estando eficazmente recomendad o p er el Go-

bierno de S. M. el cultivo de la z ulla por los

kcandes beneficios que podrá producir le propa-

gimion • (le tan esquisito forraj e en los campos de

Espairia espero l oe por su particular inierés pro-

curaran todos les labrador C y ganaderos de esta

protiecia adquil jr d i cho forraje practicando : para

su propagador% los ena .yoi conveniente. 	en el

caso se despachará n expedicio-

para conducir los impresios de

que trata el art. 8.° De estos, así como de los
libros, solo se admitirán las arrobas de peso que
cm l isie bi tan bis medios Co ni unes y ordinarios de

trdspol te destines de cubierta la atencion de la'cor-

respondencia y; de los periódicos.
13. El franqueo y el certificado de las cortas,

asi como el franqueo de los periódicos y deinas

impresos que no se portean al peto , lo liarán los.
mismos interesados por medio je seilos en los

términ os que establezea una, instroccion especial.
Los sellos para el franqueo serán dos uno de 6

cuartos y otro de do,.e ; ((manen 
serau Jus los

sellos vara el certificado, tino de cinco rea-
les y otro de diez.

14. Ei franqu e o de periódicos y donas impre-

sos que Se porteen al peso se verificará por aho-

ra en los mismos términos que hasta aqui•

1,5. Lo prevenido en las disposiciones anterio-

res comprende ã las cartas, periódicos é impre-
sos, que procedentes de la Península é Islas Ba-

lentes, se distribuyan en aquella y e..tos. com ..

prende asimismo ú las cartas, periódicos é impre-

sos que de la Peníesuliese dirija n ä las bias Ca-

narias y viceversa
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.tivi(14 .y f( . rma pie se previene en el apreciable
informe de l Excmo. Sr. O. Alija ti (fr Olivan , que
Li continnee.ien he , dispuesto se inserte para inte-
ligencin Ae los interesados en el' presente D'ole,
tut o ía!. Córdoba 1.° de Octubre de 1819.
--Bartolotné Velazquez Gaztelti.

INISTEPLIO DE REMO, INSTRUCCION

Y OBRAS Pt5BIACAS«

&GUSCOMitl-tley

Informe sobre el cultivo de la zulla, 'dado
por el Excmo. S. O. Alejandro Olivan,
Consejero '11-tea1 de Agricultura, Industria y
Comercio, y autor del Manual de 4gricultura,

premiado en concurso público.

Excmo. Sr. : En cumplimiento de la Real'
(Suben que V. E. se sir ve eoinunit:arrne con fe-
cha 27 del mes anterior , y que he recibido con
tanto respeto como vatitud por lo mucho que
me honra , debo manifestar ä V. E. que en mi
co ncepto el cultivo ' de la zulia es uno de los que
'mayores beneficios pueden producir en los carn-
Pes de España. y como las mejorasen agricultu-
ra han de propagarse en fuerza . de los resultados,
y estos se obtienen, mas que por excitaciones ge-
nerales, en virtud de hechos aisla-dus y positivos
que formen ejemplar, n o. puedo menos , de ensals.
lar el; aeierto, con uè S. M. Procede 'en su an-
helo del bieu, ni de prestar mi jo-significante apro,
hacion y concurso al ilustracfo 'Ministro que sabe
oar oportunos consejos.

En la pagina 13 3 . de mi cartilli ó Manual
de Agre'ealtura de que por lo pronto acompafioä V. E. los dos primeros ejemplares encuader-
nados, hago expresa mencion y re comendaeion de
esa importantísima seriedad de la esparceta, , co-
:lucida con el nombre de zulla, .que los andalu-
ces suelen pronunciar suya , y á que los fran-
ceses llaman sainfoin cf Eeagne. Segun mis oo-
ticias abunda esta yervo desde 'Algeciras 6 Ta-
rifa.. hasta SanIuear, de Barrameda, y á . veces se
interna ä bastante distencia de la costa , ya en
praderas naturaless- aparec-iéndose en los bar-
bechos. En las praderas crece poco mas de un
pié ; en los harbechos. 6 huelgas se eleva hasta
vara y media.

Las' vacadas, y vegnadas •de'Ing sierras'de Ve-jer y Medina La apetecen, mucho, como que du-
do que exista ningun forceje que le sea superior;
y en las cercanías de Ia graiides poblacioties se
corta por primavera y se lleva ti vender por las
calle .

Pero no sé: que ningun labrador la cultive:
no hacen mas que tomar y aprovechar lo que Dios
les envifl. J euitiso uo solamente debe aumen-
tar la ca ntidad de un modo prodigioso , sino ¿pie
tambien puede conservar j aun mejora r la ca-lidad.

Esta. planta requiere clima templado y n
necesita riego ; por manera que puede extender-
se por buena parte del territorio español. So
cultivo, ó . por mejor decir, su magní fi co apro-
s'echamiento en la isla 'de Malta , en el mediodia
del reino de Nápoles y en Sicilia y Argelia es
tan sencillo, que pasa á singular y curioso segun
testimonios contestes, y la autoridad de los via-
jeros y agrónomos mas circunspectos y acredi-
tados.

Siémbrase una sola vez para mucho tiem-
po y esto se haee sin ninguna preparador) al
terreno, desparramando al pelo la semilla despries.
de alzada la cosecha de cereales. Unicamente
cuida de quemar el rastrojo en seguida- de la.
siembra. Las aguas de otorlo y primavera hacen lo
demas: sale la zulla, crece y se guadaña á su
tiempo. A su vez se siembra el campo de tri-
go y al orl o siguiente no ha y 'mas que quemar
el rastrojo, con lo cual el barbecho se convierte
en cosecha de forraje excelente, sin que el ter-
reno pierda, sino que acaso gane en fertilidad.
Esta a lternativa es realmente preciosa.'

Pero aquí ocurre una duda , que es materia',
de esttidio práctico. En esa serie de cosechas al-
ternadas ,lii reproduccion de Id zialcs • ¿es de bro-
te de las raíces, 6 de gertnitiadou • de las semi-
has maduras anualmente caídas en. el campo , 6de ambos'orlgenes á la vez? ¿Conviene fij irse en
un sistema de reproduccion, 	 favore cerlo'decidi-
damente por miaS Ventajoso?

En ei hecho de con..., h . tar esta materia, asun-
to de esperimentOs directos , me creo, señor ex-
celentísimo „ relevado de extenderme en conside-
raciones teóricas: la experiencia hablará y de-
ciditä.

Entré tanto , y pues V. E. requiere indica-
ciones que puedan servir de instruceion paro en-
sayos que á todos nos iinstren, voy á presentar
sucintamente lo que entiendo.

1. 0 La zulla debe sembrarse en los puntos don-
de crece espontaueamente , y en otros dos 6 tres
de diferentes provincias dentro de la region
algarrobo. Ma g adelante convendrá tentar el en-
sanche de estos liznites.

2." En toda siembra de zu//a hay que dar
buen resguardo ti los árboles ex istentes, de mo-
do que ningun perjwcio 9e des 'siga de la se;-
ciudad. El resguardo se gradúa por el tamaiio del
ärbol y extension de sus ralees laterales.,

3." En cada campo de ensayo del cultivo de
la zulla convendrá practicar seis divisiones. .To-
das ellas se• sembrarán sobre el rastrojo del tri-
go, echando en dos di % isiones la misma canti-
dad de semilla en v oitímen (no al peso) que lo
acostumbrado do trigo ; en otras dos triple can-
tidad, y en otra*, dos quíntupla. Otro pedazo de
campo deberá,quedar para barbecho segunda prie-
ta:a del país, ä fin' de que sirva de término
de comporacion.

4: 0 En tres de las divisiones 6 hazas se que-
mará el rastrojo antes de la siembra (Je la zulla,
y en las otras tres se quemará despues.

G.' Crecida que sea la zulla• se cortará en flor
en tres hazas, y en las otras tres se dejará gra-
nar, cortándose entomes ;Atiple esté algo dura.
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Sa labrad . todo el campo i se senalmi h. de tris

ge al otoño , tanto lo de la zulla como el tro-

zo de barbecho.
6.° Se observa r á si entre el trigo que nacie-

re apareee la zulla en poca 6 mucha cantidad,

si mas 6 menos en las hazas donde se cortó des-
unes de granada. De todos modos se escardarhn
todas las hazas 	 sin consentir Ifict$ que trigo

hmpto
7.° Al siguiente año , quemado el rastrojo del

trigo , se aguardar á ä las aguas de otoño para

observar en qué términos reaparece la zull , en
qué propnteiari entre las hazas y con que vigor
de vegetacion,

E-to es lo que me parece, señor excelen-

tisimo ; al cabo del tercer año ya se puede for-

mar idea exacta de si la zulla se reproduce de

brote 6 de cui illa, ei las escardasen el trigo per-

ju,ticau ä la alternati y a que se apetece, y . si real-
mente pueden dejarse as; marchar las cosas, 6 Si

e, iras con+eniunte r económica la exigua ta-

rea de be nai I ar al pelo la %tala cada año de ras-

trojo del trigo. Tambien se puede y debe obser-
%dr hasta qué punto puede el ganado mav or

menor despuntar la yerva en invierno y aprove-

charla en varias ocanioneS Segun la fuerza de ve-

getacion , sin . perjuicio de la cosecha para

tes ó baberos.
Quisiera poseer ma%oras lores y experien-

cia pata poderme esplicar en términos mas pósi-
ti(os pero corno .se trata de verificar , compro-
bar, explicar y aplicar lo -que se hace en otros
pises, (reo que habrä entre nosotros personas ce-
losas é ilu•tradas, que no solamente comprendan
m i s indicaciones, sino que los perfeccionen, lle-
vando ä los ensayos. un espiritu recto é impar-
cial y un ehemente deseo del bien. Y es cuan-

to se necesita.
Creo mas, señor excelentísim o , en mi Ma-

nual , que he procurado ampliar para su impre-

sien be141111 les. obsersaciunes de la Common sen..

ser la , es posible que encuentre V. E. alguna

tala especie, alguna noticia que dé lugar 4 elisa.

OS de achinatncion, de no menores esperauLAS

que rl cultivo racional de la zui/a Dios guar-

it V. E. inucWis arios. Madrid 5 de Agosto
de 18-19.—Excrot.. Sr. Alejandr o Olivar!. —Eacino.
Sr. Ministro dt.: Comercio, Instrucciou y Obras

ptiblicas.

El primer Teniente, Fernande Moreno. —Luwal_
Cantiao v Urbano 	 Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Espial.

Circular núm. 1218.

D. Juan de la Torre, Alcalde Constitucional:,

Es piel
Hago saber: que segun 'acuerdo del AYun-

tarniento que presido estän señalados los dias 11
25 del presente mes para la subasta de los dere-
chos de consumos sobre las especies de vino, aguar-
diente , aceite , vinagre y jabon blando por el año
de 1850 , cuyas cantidades segun el concierto ul-
timannente celebrado estarán de manifiesto en cita-
dos dias como el pliego de condiciones.

En los mismas actos se subastarán los ar-
bitrios sobre el vino y aguardiente para cubrir
el déficit del presupuesto provincial.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú-
blico. Espiel 3 de Noviembre de 18.19.—Juan du
la Torre..P. O. , Mriteo Antonio Sanctiez.

Prasideacia del Ayuntamie nto Constitucional

de Alcaracejos.

Circular núm. 1228.

D. Gaspar Benitez , Alcalde constitucional de

esta villa. de Alcaraccjos y Presidente de su Ayun-

tamiento.
Hago aber: que la plaza de cirujano úni-

co facultativo de esta villa se hal!arà . vacante des-

de 1. 0 de Enero del ano próximo de ISGO por

renuncia que ha hecho D. José de la Cruz. Y
siendo de la atribucion de los Ayuntamient o s la
adinision de estos funcionarios , segun el párrafo
2.° art. 79 de la ley municipal , ha acordado es-
ta corporacion prévio el perMlso de S. Sria. el
Sr. Gefe superior politice anunciar esta vacante
para que los que aspiren á dicha plaza presen-

ten sus solicitudes en esta Secretaría en el tér-

mino de 30 dias. La dotacion anual consiste eti

3000 rs. pagaderos del fondo de propios de es-

ta '.illa ; y las obligaciones que ha de contraer
el que desempeüe indicada plaza peeden verse ed
esta S, cretaiia. Alcaracejos 31 do Octubre de
18%9...Gaspar Benitez.—Jos6 Modesta Cruzado,

Secretario.

de

Ayuntamiento Constittciont al de entuma % or.

Circular núm. 12:33.

D. Juan Cantillo y Alcantara, de esta ve-
.

ciudad, tiene presenta d a h este Ayuntamiento una

r t...l.imaci on sobre que Se le indemoize el dono
iotei ido por la invacion de Gomez, consistente en
un caballo justipreciado en 2,300 rs. cuyo expe-
diente se halla instruyendo.

Lo que se anuncia al público por si hay qnien
lo contradig,a en el terinino de 8 dios. m,„1,t,...

mayor G de Noviembre de 1849.—P. A. D. A.

AVISO.
A voluntad de los Señores Albaceas - .del di-

funto D. José Eier rera ! Vargas, se vende la•ca.s.

Su núm.. 8 y dos portales accesorios SILO S en la

calle de la Puerta Nueva de esta ciudad, piden
do avistarse para su ajuste la perso n °. que te in-
terese adquirir su propiedad , con el Pror, de

este núm. D. Miguel Velero y Rolde'', quien es-

tú suficientem e n t e apoderado.

Ca'a 003 : hapren e3 cle Tb. Juan manió,

«lile de la Etip arbilria et1;on.
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